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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

----- ___ .....__.,,,, 

· 
Político de los fstados Unidos Mexicanos·

ING. JOSE ENRIQUE MAGANA LOPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA DIESGAS, S.A. DE C.V., 

PR E SENTE. 
Asunto; Resolución Procedente. 
Expediente: 2:4_QE2017G0001 

Bit�cor�: 0¡9{1Y1PAOO 16/ O l / 17 
• • • 1 '" .. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación .de lmpac,to Ambiental, !T10_9alidad P.�rtiéular 
CMIA-P), por parte de: esta Dirección General de Gestión tomercial (DGGC). adscrita 1

� la 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Naci.on�I de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dél Sec;tor Hiqrocarburos (AG�_NCIA)
del proyecto denominado "Expendio al Público de �as L.P. mediante Estación de Servicio
con fin Específico (Carburación) "El marqués", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la 
empresa DIESGAS, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Reg�lado, con pretendida ubicación en el 
Fraccionamiento 2-5 resultante de la subdivisión de la fracción segunda del rancho el 
Coyme, municipi_o del Marqués .en el Estado de Querétaro, y 

. R E SU L T A N D O: . . , 

l. Que el 1 S de diciembr� 2 O 16 (registrado el día O 2 d� enero de 2 O 17), se recibió escrito / 
sin número de fecha 12 de diciembre de 2 O 16, mediante el cual el Regulado presentó la
MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de
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impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave de Proyecto
22QE2017G0001. 

2. Que el 13 de enero- de io 17, se recibió el escrito sin número d� la misma fecha, mediante
el cual el Regulado presentó ante esta AGENCIA, la Página 9B, del periódico "Diario de
Querétaro" del día 03 de enero de 2017, en el cual se llevó a cabo la publicación del
extracto del Proyecto, con la finalidad de dar publicidad al mismo, otorgando así
oportunidad de solicitar consulta pública a los ciudadanos que puedan- resultar afectados
con el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

3. Qu,e .el 12 de eneró de 2 O 17, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 4 párrafo
tercero,· fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en lo

1-
, . 

sucesivo LGEEPA, que dispone que esta AGENCIA publicará la solicitud de autorización en
materia de impacto ambiental en la Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece
e! artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio.Ecológico y la Protección al
Ambiente en M_ateria de Evaluación del Impacto Ambiental en lo sucesivo. el REIA, publicó a

, través de la Separata número ASEA/002/2017 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del 
ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de
evaluación de impacto ambienta!, durante el periodo del 06 al 11 de enero de 2017
�incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó. el Proyecto. 

4. Que�el día 16 de enero de 2017, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la
J.,GEEPA, \a DGGC int�gr6 el expediente del Proyecto, y conforme al artículo 34 primer
párrafo, lo puso __ a .disposición .del público en Melchor Ocampo Núm. 4 6 9, Col. Nueva
A'nzures, ,C.P. 115 90, Delegai;ión (Y\iguel Hidalgo, Ciudad de México.

- :ul� 

s. Que él 2 8 de marz; de 2 O 17, derivado del análisis del contenido de \a MIA-P y con base en
lo estipulado en ios artículos 3 5 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y 2 2 del Reglamento de la misma Ley en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, la DGGC solicitó al Regulado mediante oficio número
ASEA/UGSIVC/DGGC/459�/2017, Información Adici9nal CIA) para el Proyecto. 

6. Que el 04 de septiembre de 201.7, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, escrito con 
'anexos en respuesta a la solicitud de información referida en el apartado anterior. Dicha 
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información se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 2 6 fracción I del REJA.

7. Que esta DGGC proceqe a determinar lo conducente. conforme_� la.s atribuciones que le
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional,de ?eguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluctr y ,resolver la MIA-P del Proyecto,
de conformidad co_n lo dispuesto en los artícul9s 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del
Reglarnento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que el Regulado de acuerdo a lo establecido en el iñstrumento público n�mero quince mil
cuatrocientos setenta y nueve (15,479), la empresa �DIESuAS,, S.A. IJE C.V.", persona
moral que tiene por objeto entre otros: "·- COQlpra, venta, importaci�Ófl, almacena�iento y
distribución de gas L.P. y SU$ mezclas y de todos /os bienes muebles necesarios para su uso 
y manejo ... ", por lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es 
competencia de esta .AGENCIA de conformidad con la de.finicióll señalada en el artíc lo 3
fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

•.¡; -

111. Que por la descripción, -características y ubicación de las actividades que integran el
Proyecto, éste es .de- competencia Federal en materia de evaluación de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada can la construcción y-operación de instalaciones
para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de
petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción- 11 de la LGEEPA y s inciso D),
fracción VIII, · del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una aetividad del sector
hidrocarburos de conformidad con -lo señalado en el artículo 3: fracci6n� XI, inciso d) de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección af Medio Ambiente del

/Sector Hidrocarburos, al tratarse de centros de almacenamiento, distribución y expendio
al público de gas licuado de petróleo.
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IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se
sujetará la realización de obr?s y actividades que puedan ,causar desequilibrio ecológico o
que puedan rebasar lo� límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables
para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para. cumplir eón este fin, er Regulado presentó una
Manifestación de Impacto Ambiental. en su modalidad Particular CMIA-P). para solicitar la
autorización del Proyecto, moqalidad que se considera procedente, por no ubicarse en
ninguna de las hipótesis señaladas en el artíc�lo 11 del REIA.

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 s�gundo párrafo del REIA. el cual
dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del
plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto al PEIA se llevó a .cabo a través de la Separata
número ASEA/002/2017 de la Gaceta Ecológica ASEA del .día 12 de enero de 2 O 17. y
que el extracto del proyecto en el periódico "Diario de Querétaro" se llevó a cabo el día 03
de enero de 2 O 17.' por lo que el plazo de 1 O días para que cualquier persona de la
comunid�d de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la Consulta Pública. fue
�gotado y que· a la fecha de emisión de la presente. resolución no fueron recibidas
solicitudes de Consulta P�blica.

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artí�ulo 35 oe la tGEEPA. una vez presentada
1a MIA-P y la IÁ se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las
forrrialidades previstas en la LGEEPA. su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables;
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez
integrado el �pediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que
establecen los ordenamientos antes invocados. así como a los programas de desarrollo

1 urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las d�claratorias de áreas naturales
1 protegidas y las d�más disposiciones jurídicas que resulten_ aplicables; asimismo, se

deberán evaluar los posibles efectos de la preparación qer sitio, construcción, operación.
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que. en su caso.
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serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y
en términos de lo que,establece el REIA para tales efectos

1 

Datos generales del PrC?yecto 
-

' 

' ', lí' . 

VII. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fra·ctión I del' REI[\, _donde se señala
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales d.el. Proyecto, dei Regulado y del
responsable del estudio de impacto ambiental. De acuerdo con la informaciqn del Capítulo
1 de la MIA-P, en la página OS se describieron los datos del Regulado y del responsable
del estudio de impacto ambiental; asimismo, en la página 03, se.hace referencia a que el
proyecto se trata de un Expendio al Público de Gas LP mediante Estación de Servicio con
Fin Específico.

' 
., 1 

Descripción d� las obras y actividades del Proyecto. 
' 1 

VIII. Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la OQligación al Regulado de incluir en la
MIA-P. que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una vez

t ' 

analizada la información presentada en la. MIA-P y la IA, de acuerdo con lo manife�tado
por el Regulado, el Proy�cto consiste el') la construcción, operád9n y mantenimiento de
una estación de almacenamiento fijo tipo B subtipo B 1 grupo l. la� instalaciones contarán
con una capacidad total de almacenamiento de 5,000 litro� de Gas L.P. al 100% de su
capacidad, aistribuidos- en un tanque horizontal y do,s dispepsar.io? para vehículos
automotores con una manguera cada uno. El diseño y cálculo de la Estación de servicio,
está basado en la NOM-003�SEDG-2004: Estaciones de Gas L.P. p9-ra carburación diseño
y construcción, publicada el 2 8 de Abril de 2 00 S en el Diario Oficial de la Federación,
asimismo se hace referencia a lo siguiente:

a) Que el Regulado descrioió en la Página 07 de la MIA-P que el proyecto, 

/técnicamente contempla la edificación para la ofjqna, sanitarios, estacionamiento, 
piso de concreto hidráulico para soportar los tanques de almacenamiento, 
vialidades y zonas de circulación compactados- con asfalto, bombas para el
suministro, equipos, instrumentos y dispositivos propios para el control del
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almacenamiento y el suministro a los vehículos que solicitan el servicio de carga de 
Gas L.P. en una área exclusiva de dispensario o llenado. Asimismo, en las Páginas 
16 y 17 de la .MIA-P hace referencia a que el terreno que ocupará la Estación de 
Carburación. de Gas L.P, tiene uña· superficie de 1,000 m2

, con la siguiente 
distribución de las obras: 

[rt,-.s,c.,J,'v,) ·e ·•·c··-··�. }�t� , � .;· ··"' J , ,-g�s rucc1qn , ., 0'. 
.,¡,�- ·,.1 __ ..... !,(. ·.f! • � �, � •�'i-

Of
i

cina 
Baño 
Área de toma de suministro 
Area de tanaue 
Area de circufación . '

Zona de receoción 
Resto de las áreas 
Suoerficie Total de la Estación 

.., 

t Süperfii:ie�( ii,l) • ,[}
i..' • ., • ll _ ..... � .J"I ... _o...:,. "'• 

11.77 

4.08 

10.02 

"31.15 

382.52 

53.88 

506.58 

1,000.00 
. 

b) Que el Regulado presentó las coordenadas de la poligonal del terreno donde se
ubicar el Proyecto las cuales se muestran en el siguientes cuadro;

' 1 • 

i.:•. ! 
-

' 

COORDENADAS UTM, ZONA 14R Y DATUM WGS84 
Vértice 

•, 
X y t 

Pl 370088.00 2278635.00 

P2 3 70081.00 2278659.00 

P3 370044.00 2278646.00 

P4 370050.00 2278624.00 

e) 'Que el Regulado, en presentó anexo a la IA el Dictamen de Uso de Suelo emitido
· :médlante oficio númerp DUS-17i/16 de fecha 01 de julio de 2016, por la

Dirección de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento El Marqués, en la que se indica
que el uso de suelo para el Proyecto, se encuentra condicionada.

d) Que el Regulado, en la página 13 de la MIA-P describe -que:. "La vida útil de las
edificaciones, el piso q_e concreto, los muros que sostienen a los tanques y todo lo
concerniente a construcciones a base de tabique, cemento, cal y arena se calcula
en 50 años. Se calcula una vida útil para los tanques de almacenamiento de Gas
LP. de 1 O años posterior a su fecha de fabricación, ... se le realizaran pruebas de
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ultrasonido cada 5 años para conocer su estado físico y pueda prolongarse su 
utilización para continuar ofreciendo el servicio seguro de almacenamiento
autorizado por la SENER de acuerdo a lo establecidp en la NOM-013-SEDG-2003.
La vida útil de los equipos, instrumentos y disposjtivos para efectuar las labores de
suministro de Gas L.P. a los vehículos es variable de acuerdo a las características

. 
' 

especificadas por el proveedor". Asimismo en la página 20 de la MIA-P indica que 
para la etapa de realización del pr:oyecto se estima un periodo máximo-.de 7 meses, 
incluyendo la gestión de trámites y autorizaciones que se realizan posteriormente 
a la obtención de la .autorización eh Materia. cie -lmRacto Arnbient�I. ·El inicio de los 
trabajos será de manera inmediata al contar ·con.la totalidad de las autorizaciones

s 
J 

.) ,., requeridas. · · _. • 

� '•.'"" 

� A• 

.
,,; 

• 
<;'- ,,,,--

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en "1,�teria .am.biental v. en,su 
caso, con la regulación sobre· uso de suelo.. 

IX. Que de conformidad con el artículo 3 5, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por 'lo
dispuesto en la fracción III del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinc1:1lación de las obras y actividades
que incluye el Proyecto con· los ordenamientos jurídicos �plicables en materia ambie.ntal y,
en su caso, con la regulación del uso de suelo,, entengiéndose por esta ,vinculación la
relación jurídica obligatóda entre' las actividades que ii:itegran el Proyecto y los
instrumentos jurídico·s aplica!:>les que permitan a esta, DGGt' determinar la via�ilidad
jurídica en materia de impacto ambiental . y la total coQgruensia,. cj�l. éste con dichas
disposiciones jurí9icas, normativas v administrativas. Considira:n�o que el P�O)'t}�to se
ubica en el municipio de El Marqués, en el es.tado de Querétaro el Regulado el manifestó
que se encuentra vinculado a los siguientes. instrumentos jurídicos: .,.

1. 

a) Que una vez analizaclas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se
encontró que la zona del Proyecto no se encuentra en ninguna área natural
protegida de carácter federal, estatal o municipal.

b) Que de acuerdo al analisis realizado por esta DGGC y a lo manifestado por el
Regulado tanto en la MIA-P y la IA el Proyecto le aplican los siguientes
Programas de Ordenamiento Ecológico:

Página 7 de 25 
Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Tef,(55) 9126 0l00ext.13420 • wwwaseHobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu1os tambiin utiliza el acrónimo• ASEA' 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente· como parte de su Identidad Institucional 

f 



SEMARNAT 

o ��!u�.SECRF.TARl/1 DE 

MEl)IO AMBIENTE 
tNERGfA Y AMalENTI 

Y RECUltSQS NATURALI:S 

Agencia Nacional de Seguridad 1ndustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/12828/2017 

- Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), el
Proyecto incide en la Unidad Ambiental Biofisica (UAB) que la compone la 44
denominada Sierras y Llanuras del Norte de Guariajuato. Esta UAB, tiene como
política la "Restauración y aprovechamiento sustentable", y no presenta
superficie de ANP's, presenta una alta degradación de los en la vegetación y la
modificación antropogénica e.s muy alta. Por lo que de acuerdo con lo descrito por
el Regufado, ninguna de tas políticas ambientales limita el Proyecto.

.. -

""-. :' 

', 

Program� de Ordenamiento Ecolpgico Regional del Estado de Q1Jerétaro. el
Proyecto incide . �n UGA No. so_, con el nombre Zona Urbana Paseos del
Marqués, �1,.1 política es de Desarrollo Urbano la cual está dirigida para los centros
de población, los cu�les son las áreas con usos urbanos, industriales o comerciales
actuales y su proyección de crecimiE?nto � futuro marcado por los instrumentos
vigentes como los planes y programas de desarrollo urbano del municipio y el
estado.

c) Que en el área el Proyecto es aplicable y vigente el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano de la Zona Oriente municipio de El Marqués, Querétaro; al respecto. el
Regulado describe en la página de la IA que: "El proyecto Expendio al Público de
Ga� L.P. mediar¡te Estación de Servicios con Fin Específico (Carburación) "El
Marqu�s j' cuenta con un dictamen ... de uso de suelo Procedente Condicionado No.

"" .�· . Folio DUS 171116 ... , el cual permite la construcción y operación de dicha estación
·�.\ ya que e·stg se· ubi<;aría en una Zona Agroindustrial a Mediano Plazo, en el

,, ·'-· , tylunicipi6 de El Matqi¿és, el cual permite, la. progresividad necesaria para la
1infraestructura del municipio".

¡ 

. ,, 

d) Que el Regulado presentó, e! Dictamen Técnico de fecha 17 de julio de 2 O 17, con
número 20DG/17, emitido por la Unidad de Verificación en Materia de Gas L.P ..
UVSELP-191C en el que se Dictamino: 

... 

Que ... del Expendio de Gas L.P. mediante la Estación de Servicio con fin específico
,(Estación de Gas L.P. para Carburación) Tipo B. Comercial Tipo Bl Grupo I propiedad

de: DIESGAS, S.A. DE C.V. Ubicada en; Fraccionamiento 2.5 resultante de la
Subdivisión de la Fracción Segunda del rancho El Coyme. Municipio del Marqués,
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Estado de Querétaro 

Cumplen con los requi?itos técnicos mínimos de seguridad establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 Estaciones de Gas L.P. para Carburación,
Diseño y Construcción ... " 

e) Que el Regulado presentó la vinculación del Proyecto con las leyes, reglamentos y
normas oficiales mexicanas en materia ambiental.

f) Que conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta
DGGC, para el d�sarrollo del Proyecto son aplicabies las siguiente� .. Normas
Oficiales Mexicanas:

ri 1 

, Norma 
, . 

NOM-002-SEMARNAT-1997. Que establece los• limites máximos ,permisiblés· • de, 
contaminantes para las ae:uas residuales a los sistemas de aicantarillado urbano o municioal. 
NOM-052-�Ety!ARJIIAT-205. Que establece las características, el procedirriien�o_ de _identificación, 
clasificación v los listados de los residuos peligrosos. 1 · i: '
NOM-054-SEMARNAT-1�93.. Que establece el - procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados corno peligrosos por la norma o 1cial 
mexicanaNOM-052-ECOL"l993. , , 
NOM-08::J..-SEMARNAT-1994 .. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
ruido de las fuentes fiias v su método de medición. 

· • 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones p�ra su caracter"zación y remediación, pub◄ icada. en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criter"os para clasificar a los Res:duos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado;-asi como los elementos y procedim'entos 
oara la formulación de los olanes de maneio. 
NOM-08�-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005.- Especificaciones deJos combustlbtes fósiles para la 
protección ambiental. • , r 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación Diseño·y constr_ucdón. Requisitos 
técnicos mínimos de seguridad que se deben observar' y culT!pÍlr en el .dis�ño y construcción de 
estaciones de Gas L.P.'. para ·carburación con almacenamiento fijo, que '.se destinan exclusivamente a 
llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como tombust'ble. 
NOM-012/1-SEDG-2003. Recipientes a presión para contener gas L.P .. tipo no portátil. Requisitos 
generares para el diseño v fabricación. 
NOM-001-SEDE-2012. Instalaciones eléctricas (utilizacfón) 
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En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante todas la� etapas del Proyecto; por lo que el Regulado, deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la 
finalidad de minimizar lps posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante 
dichas etapas. 

Descripción del, Sistema Ambiental y señalamiento de la problem�tica• ambiental 
detectada en el 'área de infhJencia de! Proyecto 

X. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del Regulado
de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental CSA), así como señalar la
problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; al respecto, el
Regulado delimitó al SA considerando los siguientes criterios:

'a) De acuerdo a lo descrito en la página 45 de la IA, la delimitación del Sistema 
, 

Ambiental -CSA}, se basó en un radio de 500 metros, cuyo origen es la ubicación 
geográfica de la Estación de Servicios "El Marqués". La superficie que comprende el 
Sistema Ambiental, antes mencionado, es de 7 8.2.1.9 m2

, y se caracteriza por 
presentar una homología estructural dentr9 de la mism�, ya que es una zona 
urbanizada en la que predominan las construcciones habitacionales e industriales. El 
área de Influencia Directa del Proyecto considerada como la superficie que ocupan 
las instalaciones de la Estación para Servicio de Gas L.P. tlEI Marqués", es decir, los 
1,000 m2

• 

b) El Regulad� de la Página so a la 58 <;le la IA, describió los aspectos abióticos que
caracterizan al SA.

c) Asimismo, en relación a los aspectos bióticos el Regulado, describió de la Página
58 a la 6Q de la .IA, los aspectos .de flora y fauna, indicando qu� dentro del Sistema
Ambiental no se presen�a ninguna especie de Flora y Fauna listada en la NOM-
059-SEMARNAT-2Q 10.
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El predio en comento, se encuentra en una zona urbana ya impactada ambientalmente 
con anterioridad d�bjao al crecimiento l,!rbano. por lo que-nq se el}cuenlra flora o fauna 
en estado silvestre o natural, no se encaentran bos-qu�s. parques, jardines de carácter 
recreativo, tampoco existen arroyos, ríos, lagunas, lagos, �steros, marismas, playas a 
500 metros a la redonda; no s� localizan edifi�ios públicos, escuelas,. es!adios, cines o 
edificaciones de concentración masiva de la población cercanas al proyectp. Asimismo, 
de acuerdo a lo anterior, dentro del área del proyecto y la zona de influencia no existen 
especies que estén amenazadas, que sean endérnic�s. raras, con protección especial o 
en peligro de extinción que se encuentren listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales ·.

XI. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al R�gulado de incluir en
la MIA-P, la identifiq1Gión, descripción y evaluación de los impacto� 'ambientales qLe el
Proyecto pote11cialmente puede ocasionar, considerando- gue el proc�dirnj�nto se ,enfoca
prio.ritariamente a lbs impactos que por sus característkas y efectos sori relevantes o
significativos. y consecuentemente pueden afectar •la: integridad funcionalm y 'las
capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta OGGC, derivadp ·del
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así corno de
las condiciones ambientales del mismo, considera qúe éstas han sido alterada·s, ya que
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas por lo que el Regulado
tiene aplica medidas prev�ntivas y de mitigación para todas las etapas del Proyecto, con
lo cual se pretenden rev�rtir los potenciales impactos que el mismo ocasionará, las cuales
se describen a continuación:

t1 1 La integridad funcional de acuerdo a lo estableciqo por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tr6ficas y sucesionales presentes en un sistema Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto 
más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos natura.es de sucesión 
ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Demanda de agua potable. 

Debido a que se realizan excavaciones en el 
predio para la ·inserción de los c¡rnientos de 
las instalaciones así como las tuberías 
correspondientes. 
Probable contaminación por mala disposición 
de residuos 
�ste elemento se verá afectado por la 
generación de part

ículas de pqlvo y g�es 
debido a la utilización de ma�uinaria pesada. 
Asimismo, se ocasionar� una perturbación 
acústica en la zona que comprende al predio 
por el uso de maquinaria pesada. 

· La demanda de agua será indispensable para
el correcto funcionamiento de sar-itarios y
limpieza en general de la Estación.
Generación de aguas residuales.

. 

Probable contaminación de suelo por la mala 
disposición de residuos. 

Durante el proceso de maniobras como la 
desconexión de las mangueras que sirven 
para vincular los diferentes equipos. para el 
trasiego del Gas L.P .• existe la liberación de 
pequeñas cantidades de Gas L.P. a la 
atmósfera .. 

Medid�s preventivas y de r,:iitigación de los impactos ambientales . 

.. 

XII. Que la'fracción VI del_.artíq.Jlo 12 del REJA dispone la obligación al Regulado de incluir en
la MIA-P las estrategias para la prevencion y mitigación- de los impactos ambientales
potenciaÍmente a g�nerar por el Proyecto en el SA; en est_e.sentido, esta DGGC considera

( 
que las medfdas de prevenci9n, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a caqo, toda vez que previenen,
controlan. minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron
identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre
las cuales las más relevantes son:
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Demand� de agua potable. 

' .. 

Debido a que se realizan excavaciones en el 
predio para la inserción de los cim·entos de las 
instalaciones así como las tuberías 
correspondientes. 
Probable contaminación por mala disposición 
de residuos 

Realizar difusión de prog"ramas de ahorro de agua y 
sensibilizar et �a:nejo adecuadÓ y racional. 

Verificar que toda la instalación. ·se encuentre 
debidamente delimitada,;como lo indica la- memoria 

. civil del provecto KEJ terreno•·por el lado norte, sur y 
Este está delimitado con barda per"metral d_e teta 
ciclónica y al oriente con un acceso hbre". Asimismo, 
realizar las actividades exclusivamente en el interior 
del predio de la estación. 
Se evitarán los derrames de cualquier tipo de líquido 
en el suelo. no se depositarán residuos sólidos de 
cualquier tipo sobre el suelo 
Los residuos sólidos urbanos generados, se 

conf¡narán en tambos metálicos con tapa para evitar 
la proliferación de fauna nociva, los tambos se 

. etiquetarán según el tipo de residuo en: basUia 
orgánica e inorgánica. Posteriormente serán 
trasladados al r.elleno sanitario. Por ningún motivo 
serán quemados. 

tste elemento se verá afectado por la 
generación de partículas de polvo y gases · los vehículos propiedad de la empresa s:e someterán
debido a la utilización d:e maquin'aria pesada. al programa de .verificación de emi�iones de gases
Asimismo, se ocasionará una perturbación contaminantes por los escapes' auton:iotores 

Se deberá dar mantenimiento mecánico de maneraacústica en la zona que comprende al predio 
por el uso.de maquinaria pesada. periódica a la maquinaria o equipo con motores de 

combustión interna para mantene·rlos en óptimas 
condiciones. 
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la demanda de agua será 'ndispensable para el 
correcto funcionamiento de sanitarios y 
Hmpieza en general de la Estación. 

Vigilar que el consumo de agua sea de manera 
adecuada, para no realizar un uso excesivo del 
recurso y no se vea fácilmente desperd·c,ado durante 
las actividades de mantenim·ento de las insta aciones 
así como el uso de este recurso ,en las distintas áreas. 
por ejemplo, el área de sanitarios. 

Probable contaminación por descargas de 
Se deberá de supervisar periódicamente las 

aguas residuales 
condidon_es del sistema de drenaje, para _garantizar 

·,. que· se encuentre en las condiciones óptimas y evitar 
algún tipo de filtr��ión que propicie la contaminación 
de las aguas freáticas. 

Suelo 

Descarga las aguas residuales dentro de los límites 
ermitidos en la normatividad a licable. 

los residuos sólidos urbanos generados, se 
confinarán en tambos metálicos con tapa para evitar 
la proliferación de fauna nociva, los tambos se 
etiquetarán según el tipo de residuo en: basura 
orgánica e inorgánica. Posteriormente serán 

Probable contaminación de suelo por la mala 
trasladados al relleno sanitario. 

disposición de residuos. Contar con un programa de reducción. recolección y 
reciclaje de residuos, así como capacitación al 
personal tanto administrativo como operativo acerca 
de la importancia de realizar un manejo y disposición 
adecuados de residuos. 

Atmósfera 

Supervisión estricta y continua, y proporcionando el 
Durc�nte el proceso de maniobras como la mantenimiento perióaico de los tanque y válvulas. 
desconexión de las mangueras que sirven para Inspección y vigilancia de las áreas operativas. 
vincular los diferentes equipos para el trasiego mediante la aplicación de programas de prevención y 
del Gas L.P., .en dichas actividades la liberación corrección para remplazar equipos y/o accesorios. 
de pequeñas cantidades de Gas L.P. a la 
atmosfera es inminente. 

.. 
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Pronósticos ambientales y, en su caso, eval�aci?n de alternativas. 

XIII. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, di"spone la oblig�ción del Regulado, para
incluir los pronósticos ambientales y, en su caso, la evalüad�m . de alternativas del
Proyecto. Al respecto, el Regulado manifiesta que el predio donde se.pretende ubicar ta
Estación de Servicio con fin específico (carburación) "El Marqués"; se encuentra en una
zona urbana ya impactada ambientalmente .COA anterioridad debido al crecimiento
urbano, por lo que no se encuentra flora o fauna en estado silvestre o natural, no se
encuentran, bosques, parques, jardines, tampoco existen arroyos, ríos, lágunas, lagos,
esteros. marismas, playas; no se localizan edificios públicos, esct�éras, estadios, cines o
edificaciones de concentración masíva de la población cercanas al Proyecto. Asimismo,
las -afectaciones ambientales, provocadas por algunas acciones en la etapa de
construcción no se consideran impactos que modifiquen -proce?_os natural� que inhiban o
interfieran el crecimiento, reproducción. desplazamiento y migración alguna.especie.

XIV. Que de acuerdo con )o dispuesto por el artíq.do 12 fra�ción VIII \del· REIA, el ReguÍado
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos
metodológicos y de los elementos. técnicos .que sUstentan la informkción con la qué dio
cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por to qué esta DGGC determina
que en la información- presentada pqr el Regulado en la MIA-,P, fueron considerados los
instrumentos metodológicos para la identificación de los impactos ambientales, a fin de
poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual pretende insertarse el Proyecto; de
igual forma, fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que
pudieran ser generados por la operación del Proyecto; _asim.ismo, fueron presentados:
planos temáticos, Dictamen -de Uso de Suelo y Dictamen Técnico emitido por ta Unidad
de Verificación en materia de Gas L.P., entre los más relevantes los cuales corresponden a
los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

XV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, iñc_iso a), del Segundo
Listado de Actividades Altamente Riesgosas2

, que a la letra señala: 

u Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse aitamente riesgosas ·sobre la producción, procesamiento, transporte, 

121 Segundo listado de Actividades Anamente Rles¡¡osas, publicado en el Olar1o OfielaJ de la Federacl6n el 4 de mayo de 1992 
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almacenamiento, uso y disposición final de /as sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes:: 
a) En el caso de tas siguientes susrancias en estado gaseoso:

V. Cantidad de rf!porte a partir de 50,000 kg.
a) En el caso de las·siguientes sustancias en estado gaseoso:

Gas lp comercial r31

Derivado de !o anterior y toda vez que las instalaciones del Proyecto contarán con una 
capacidad total de almacenamiento de 5,000 litro.s de. Gas L.P. al• 100% de su 
capacidad lo que equivales aproximadamente a 2,805 kilogramos. de Gas L.P, 
distribuidos en un tanque horizontal; esta DGGC determina que no se considera como 
una Actividad Altamente Riesgosa! por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Análisis técnico. 

XVI: Eo adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en 
el artículo 44, ·primer párrafo, del REIA, que señala que a! evaluar las manifestaciones de 
impacto ambienta! se deberá considerar: 

. 
.. , 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividad�s a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 
trate, tomando en i;uenta. el conjunto de elemercos que los conforman, y no únicamente los 
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las
capacidades de carga de los ecosistem9s de los que forman parte dichos recursos, por periodos
indefinidos, yu, n 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

l 

a. El Proyec_to en su parte constructiva, operativa y de mantenimiento, se ajusta y
cumple con los instrumentos jurídicos que le a_plican, de ac;uerdo con lo descrito en el
Considerando IX.

. . 

[31 Se aplica exe!usivamente a actividades Industriales y comerciales. 
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b. La construcción y puesta en operación de la estación de carburación, generará algunos
impactos negativos al medio ambiente, aunque se visualiza que éstos serán, en general,
poco significativos, toda vez que el predio se encuentra en una zona urbana que
presenta a sus alrededores V.ialidades y equipamiento urbano, la mayoría de los
impactos ambientales que fueron identificados son mitigables, por. -lo que fue posible
establecer medidas preventivas y de mitigación para tal fin'.

c. Entre los beneficios de la ejecución del Proyecto. destacan. el mejor�miento de la
calidad de vida de la población, y de las condiciones del medio natural y del paisaje de la
zona, lo anterior sin contraponerse con las normas- existentes, por lo que se considera
vi�ble la ejecución del Proyecto constructivo y operaciÓQ óe la �itaéión de carburación,
siempre y cuando se implementen las medidas de prevención y mitigación. ·,

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los art(�uJos 28 fracción 11, 35 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 fracción 
XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbun;is, ·2 del Reglamentó· de 
las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de· la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo 
párrafo. 3 fracción I; 5 inciso D) fracción Vill. fracciones 111, IV, V, VI, VII, y VIII del artículo" 12 y 
45 fracción II del Reglament9 d� la Ley Gener:al del Equiljbrlo Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambientah 4 f,fc;Cciór:i -XXVII, 18 fracción III y 
3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Naciónijl Segurid¡:id, !ndustr,i9-I � y de 
Protección al Medio· Ambiente del Sector Hidro.carburos, e! Prograf!1.ª · de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio (POEGT), Programa de Ordenamiento Ecológico Reg!_onal del 
Estado de Querétaro; Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-002-SEMARNAJ-i996, 
NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-081-SEMARNAT-
1994, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, NOM-161-SEMARNAT-2011, NOM-086-
SEMARNAT-SENER-SCFl-2005, NOM-003-SEDG-2004, NOM-012/1-SEDG-2003, NOM-
001-SEDE-2012, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados. esta
Dirección General de Ge'stión Comercial-en el ejercicio de sus-atribuciones, determina que el
Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente

j viable, y por lo tanto ha resuélto AUTORIZARLO DE MANERA,GONDICIONADA. debiéndose
sujetar a los siguientes:
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RESUELVE: 

PRIMERO.- La presente r�solución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a
los aspectos ambientales correspondientes a la construcción, operación, mantenimiento y
abandono del Proyecto denominado "Expendio al Público de Gas 'L.P. mediante Estación
de Servicio con fin Específico (Carburación) "El marqués", que se pretende ubicar en el
Fraccionamiento 2-5 resultante de la subdivisión de la fracción segunda d�I rancho el
Coyme, municipio del Marqués en el Estado de Querétaro:

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VIII. Las
características y condiciones· de construcción y operación deberán ser tal y como fueron
citadas en la MIA-P.

SEGUNDO.- La presente autorización. tendrá una vigencia de un año para llevar a cabo las
a1;tividé1.des de preparación del sitio y construcción del proyecto y 20 (veinte) años para la
o pe.ración y mantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará .a computarse a partir del día
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo.

Misma vigencia que podrá ser modificada· a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente
resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas
por el Regulado en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de
forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, di¡:ha solicitud deberá acompañarse de
un informe� S_lJSÚito po� el re·presenta,nte legal del Regulado, _de.bida!'liente acreditado, con la
leyenda de1 que se-presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento
previo del Regulado ·a las fracciones 11. IV y V del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal,

\en el cual detalle .la 'relación pormenorizáda de la forma y rest.Jltados alcanzados con el
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecid�s eñ la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento ofiéial emitido por la Dirección
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la Unidad de Gestión, 
Supervisión y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,

Página 18 de 25 
Melchor Ocampo Núm. 469, Co1 Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México, 

Tel (SS)91260l00ext.13420 - wwwaseagobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P·ot�cci!i(i a Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambii!n utiliza ti K<óni1'1\11 ·ASEA· 
y las palabras "Agencia de Segur,dad, Energía y Ambiente' como parte de su identidall i�st1tuci0�al 



SEMARNAT 
SF.CRETAR!A DE 

MEDIO AMlllENTE 
Y RECURSOS N:\TURALts 

º���� 
ENERGfA Y AMBIENTI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/12828/2017 
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el 
Regulado ha dado cumplimiento a los.Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGE�PA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉ�MINO PRIM�RO.para.�I Proyéc�o.·sin perjuicio de lo 
que determinen las autoridades Jlocales en el ámbito de su, competencia y dentro de su 

, � ' .. 1 

jurisdicción, quienes determinarán Jas div�rsas �utorizaciqnes, P.·�rmi?o·s, licenci,��. Djctámenes 
Técnicos, entre otror, que Se ·refier!=p_.para la-:·realizaciÓQ ae',J�s;e�� y act�Vidad_�s del
Proyecto en referencia. · ,, 'l..· • -· · 

� � 

. \ ... 

CUARTO.- La presente resolución se emite únic.amente·en �ateria aml:>feri!al p9r la o�ración 
y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presenté oficio y que corresppnden a 
la evaluación de los impactos ambientales derivados de ·la operación de una actividad 
relacionada con el sector hidrocarburos'y para el expendi� al público de GAS LP., tal y como 
lo disponen los artículos 28 fracción 11, de la LGEEPA y 5, il"\ciso D)'fracción VIII del REIA. 

.
' 

QUINTO.- La presente resoluéign no consider? la ev�luación;,<:lel Lmpactq at17biental deciyada 
por la construcción, _opera0ó"n·:.v!� •-��plia�ión oe ningµ�'tipo et� ac�ividades

::-que no� estén 
consideradas en el T�RMINO PRIMERO del presente·oficio� sin� empargo, .�n el ·momento que 
el Regulado decida llevfár a C'1bo cualquier actividaq · diférente;)a la aútorjzada,. ·directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto,. deberá hacerlo élel conocimie�to ge, esta ;���fy<;:IA, 
atendiendo lo dispuesto en el Término OCTAVO del presente. , ,, 

";¡ ., 

SEXTO.- La presente resoh,.1ción sólo se refiere a la evaluacióñ 'del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas[JJ de los que forma parte el sitio del Proyect9 y su área de 
influencia, que fue descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, 
presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de -la LGEEPA, por.-io q\,Je, la presente 
resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras; ya ·que las mismas 
son competencia de otras- ihst�ncias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad 

/ 

, ,

con lo dispuesto en el principio 'd� concurrencia,previsto en ·el artículo 73 fracción XXIX-G de la 
' ' 

131 Ecosistema .• Unidad f1mclonal bés!ca de Interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo detennlnados. (an 3, 

fracción 111, de la LGEEPA) 
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Constitución Política de los Estados Unldos Mexicanos; asimismo, la presente resolución !19
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a
salvo las acciones que determine la propia DGGC,. las aut_óridades federales, estatales y
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones,
licencias, gictamen técnico vigente emitido por una Unidad de Verificac;ión acredltada y
aprobada en la materia- de Gas L.P ., que avale que el Proyecto cumple COf1 la .NOM•00 3-
SEDG-2004, conforme 'a las ,disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que
expide esta DGGC no debera ser considerada como causal' (vinculante) para-que otras
autoridades en el ámbito de sus respectivás competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que
establece el artículo 121 de la citada ley.

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO
del REIA. en caso .de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente
autorfiación, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su
caso •. determine las• medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto,
deberá solicitar- la autorizaciófl respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo
2 8 del REIA, con !� información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que

.,le sean aplicables, así como. "lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente
oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar,
el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite Comisión
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Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) con número de homoclave ASEA-00-039. Queda
prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

NOVENO.- De cqnformidad con lo dispuesto por la fracción II del P,árrafo,cuarto del artículo
3 s de la LGEEPA que estaolece que una vez evaluada la manifestación ·de impacto ambiental.
la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en 1�. que podrá autorizar, de manera
condicionada la obra o actividad. de que se trate y considerando el artículo 4 7 primer párrafo
del REJA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se
trate deberá sujetarse a lo _pr.evisto en la resolución respectiva. est� DGGC estaoJece que las
actividades autorizadas del Proyecto. e·starán sujetas a la desqipción cqn!�nida en 1.a MIA-P y
en la IA, en los planos incluidos en la-documentación de referencia, normas oficiales mexicanas
que al efecto se expidan y a las. demás disposiciones !�gales y reglamentarias, así como a lo
dispuesto en la presente autorización conforme a las sigui�ntes: 

El Regulado deberá: 

C O N D I C I O N A N T E S: · ·t 

,. .. 

l. Con fundamento en lo establecid0 en los artículos 15 fraccio.nes I a la V y 2 8 párr.afo
primero de la LGEEPA, .askomo-�n lo que .señal.a el artícylo 44.fracción lll·del REIA', una
vez concluida la evaluación de la manifestación de impact9 ambiental. la Secretaría podrá
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos 'negativos

/· 
sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir, con todas y
cada una de las medidas de mitigación y c'ompensación que propuso en Ía MIA-P, las
cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la
finalidad de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá 
acatar lo establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo
establecido por otras instancias (federales, estatales y loc�lés) competentes al caso, así
como para aquellas medidas que esta DGGC está requiri�ndo sean complementadas en
las presentes condicionantes. El Regulado deberá preseñtar informes de cumplimiento
de las medidas propuestas en la MIA-P y de lbs términos y condicionantes establecidas
en el presente oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de 
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Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. 
El primer informe será presentado a los seis ·meses después de recibido el presente 
resolutivo. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la informaciór¡ presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 
autoridad e\laluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los impa�to� ambientales y de los términos y condicionarites establecidas en el presente 
oficio resolutivo. 

2. Asimismo, el· Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos
para la conformación, implem�ntación y autorización de los Sistemas de Administración
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Prote�dón al Medio Ambiente
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución
y Expendio al Pública de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa
que al efecto expida la AGENCIA.

3. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá [ealizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del PROYECTO, así
como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos
qe todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que
se .eílcontraba el sitio.

Para tal ,efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, µn programa de
abandono d�l sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerc"ial ver-ifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes 
etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA. 
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Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio. así como la fecha de terminación 
de dichas obras a los q1.:1inc� días po�teriores a que esto ocurra. 

'.,. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resol�ción a favor del Regulado e¿ person�J: Por lo que en 
caso de cambio d� titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo p�rrafo 'del REIA, el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la aytorizací9n de impacto 
ambiental. con base en el trámite·COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales 
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto. que rio hayan sido considerados por la 
misma. en la descripción contenida en la docum_entación presentada en 1� MIJ\-P . . 

a 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones 
que llegasen a alterar los patrones de comport�miento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos pres�ntes en el predio del Proyecto, 
así como en su área de influene::ia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las- obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programa�s de·comptnsación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad preyista en el 'a'rtículo 170 c

í

e la 
LGEEPA. 

1 

DÉCIMO TERCERO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el 
presente instrumento, así· como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de 
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la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requiera. 

DÉCIMO QUINTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que 
se refiere el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por 
verídica la inform�ción técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información presentada, la empresa DIESGAS, S.A. de C.V., se hará acreedor a las penas en 
que incurre quJen se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y 
111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal� u otros ordenamientos aplicables 
referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEXTO.- Se hace del conocimiento al Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás 
previstas en otras. disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, 
mediante el recurso de revisión, conforme. a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA,

mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir 
de la fqfmal notificación de la presente resolución. 

' 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se informa al Regulado que la presente resolución es emitida en apego 
al contenido del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo' cumpliendo con 
cada urio de los elementos y requisitos del acto administrativo, precisándose además que, las 
condicionantes se establecen con objetos determinados y precisos en circunstancias de 
tiempo y lugar. 

DÉCIMO OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, qµe el incumplimiento a las 
condicionantes descritas en la presente resolución, constituyen violaciones a los preceptos 
contenidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su 
Reglamento en Materia de Impacto Ambiental, así como a las disposiciones ambientales 
aplicables, será sancionado con la suspensión o revocación de la presente autorización. 
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DÉCIM O NOVENO.- Notificar al ING. JOSÉ ENRIQUE MAGAÑA LÓPEZ, Representante Legal 
de la empresa DIESGAS, S.A. de C.V .. por alguno de los medios legales previstos en el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 167 BIS y 167 BIS 4 de la LGEEPA. 

ATE NTA M E NTE 
EL DIRECTO R GENE RAL 

•• 1 • 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. dirección ejecutiva@asea:gob.mx 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial-de la ASEA 
jose.gonzalez@asea gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres - Jefe de la Unidad de Gesfón Industrial de la ASEA.ulises.cardona@asea.gob.mx 

Proyecto: 22QE2017G0001 
Bitácora: 09/MPA0016/01/l 7 
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